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Mediante el cual se definen y complementan los criterios de selección del personal
docente de cátedra

E Consejo Acadér¡ico de la CORPORACION UNVERSTARA U DE COLON,4BIA (en
adelante U DE COLOMB A) en uso de slrs facu tades egales y estatutarias y

, CONSIDERANDO

1. Que el articulo I de Estatuto Docente dspone que el persona docente podrá ser
vncuado para activ dades de docencla nvestgaclón extensión o asesoria y
admin strac ón académ ca

2. Que e articulo 20. a su vez establece os deberes de personal docente
3. Que tar¡brén el articuo 5T dispone que U DE COLOAiIB A manteñdrá ab eata a

convocatoria públ ca en su página web con e f n de nvitar a os profesoTes interesados
para qLre pTesenten sus holas de vida

En consecuencia

ACUERDA

Comp ementar eIARTiCL,LO 50, con e sguente,

PARAGRAFO: U DE COLO[,4B A ha dispuesto ex g T os siguientes requisitos básicos de
se ecciÓn para docentes

Para docentes de pregrado:

1 Oue registren su cLrrriculum en a pág na web nstituconal
2. Que tengan tit! o de posgrado en n ve min r¡o de especia zac ón
3 Que acredrten una expenenc a abora minima de un año o el desarro lo de proyectos

de investigación en e áreé de la cátedra a la cua asprran
4. Que acredrten expeTenca docente en educacón supefior mÍnr¡a de un año o

formación cert¡f cada e¡ Docenc a Un veTs taTia.
5. Oue rea cen e seminano de pedaqogía L.l DE COLO[/]B A
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Para docentes de posgrado

1. Que reg stren su currículum en la página web nstituc ona
2. Q!e tengan titulo de posgrado en nivel mínimo de N/aestria
3. Que acrediten exper enc a laboral mínir¡a de dos años o e desaro o de proyectos de

4.

5.

invest qac ón, en e área del módllo al cual asp ra
Oue acred ten experenca docente mínma de dos años en educación superror.
fo'Tra' or cel f c¿d¿ en Doce' c a Ur ,e's l¿'a
Que realcen capacitacón en Desarrollo de conten dos por competenc as
actualzac ón de los m smos

6. Que realcen e seminaro de pedagogia U DE COLOIIIBIA

Nota: e docente que no tenga la formacón en nive de r¡aestria. podrá acredrtar una
Espec alzación siempre y cuando cert fique más de srete años de expe¡encla abora
ene móduoque r¡parilrá, drferente a la experiencia docente

Para todas las categofías de docentes se tendrán en cueñta las s gu entes cor¡petenc as
el e p-oceso de se ecc 01

1 Destrezacomunicativa.
2 Relac ón o interacclón con os estud anles
3 EsfuctLrra orga¡ización y contro de grupo.
4 Exigenc a académ ca
5 Dsponibi dadhoraraparapartcipareñ a formaclón y act v dades de b enestar
6 Desarro o de contenidos por competenc as y actual zac ón de os m smos

ComunÍquese y cúr¡p ase

Dada en 7 de 2419
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